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E S T A T U T O 
P A R A E U 

Régimen de « M u t u a l i d a d Agrar ia Pa lent ina» 

Sociedad Patronal de Seguro Mutuo contra 
accidentes de trabajo en la Agricultura 

CAPITULO PRIMERO 

D e t e r m i n a c i ó n , objeto y fines de la Sociedad, 

territorio, domicilio y duración. 

Art ículo 1.° A l amparo del Decreto Ley del 
Gobierno de la Repúb l i ca , feoha 12 dig j u n i o 
de 1931, reglamento de 25 de agosto dhl propio 
año, y d e m á s disposiciones vigentes relativas 
a accidentes del trabajo aplicables a la agr i 
cultura, se crfeia, como obra filial de l a Fede
rac ión Cató l ico Agrar ia de Falencia, una S'o-
ciedad de c a r á c t e r mutual is ta , que se denomi-



n a r á "Mutua l idad Agraria Palent ina" y t e n d r á 
por objeto aminorar con medidas preventivas 
los accidentes y asegurar al patrono con.tra~to-
dos los riesgos que por accidente de crabajo 
agr ícola puedan sufrir los obreros que contrate, 
asumiendo la personalidad colectiva djei sus 
asociados todas las obligaciones patronales que 
las Leyes de la Nación Establezcan por diolio 
concepto a favor de los obreros. i 

A r t . 2.° Sólo p o d r á n ¿Isjr asegurados por la per
sonalidad colectiva " 'Mutual idad Agrar ia Pa
len t ina" , quienes, aceptando y iiaciendo efec
tivos les preceptos disj este Estatuto' y decisio
nes legales de sus ó r g a n o s administrativos, t o 
men a su vez, como socios, el carácíleir de ase
guradores. 

Ar t . 3.° "Mutua l idad Agraria Palent ina" 
c o n s t i t u i r á una personalidad j u r í d i c a , formada 
por la colectividad de sus socios mutualistas, 
sumisa a las leyleís y reglamentos que regulen 
en E s p a ñ a el ramo de seguros sobre accidentes 
del trabajo, y ttelndrá capacidad legal para ob l i 
garse, en derecho con sus mismios socios y con 
terceras personas, en toda clas^ de actos y con
tratos que determine el cumplimiento' de sus 
fines sociales; para ejercteir todas las acciones 
l íc i tas necesarias a la defensa del intleirés de la 
colectividad y para comparecer ante toda claslsi 
de Tribunales, Oficinas y dependencias p ú b l i 
cas. 
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A r t . 4.° Los ónganos administrativos de 
"Mutua l idad Agrar ia Palentina", e j e r c e r á n u n 
poder representativo y amovible emanado dfé! 
la voluntad de los ¡mutua l i s tas , conforme a. las 
normas reglamentarias, y ,3fl te r r i tor io jur i sd ic
cional de su a c t u a c i ó n s e r á el que compirende 
actualmentisi la provinicia de Falenciai. 

A r t . 5.° "Mutua l idad Agrar ia Palent ina" 
t e n d r á su domici l io en el de la F e d e r a c i ó n Cia-
tólico Agrar ia de PaJUiiicia, calis Mayor P r inc i 
pal , n ú m e r o 15, y p o d r á servirse de sus depen
dencias y oficinas, y del personal de la misma, 
para organizar y prestar sus servicios adminis
trativos de la Caja Central de Aíhiorros y P r é s 
tamos de la Pedísiración, y su contabil idad se r á 
llevada en absoluto separada de la de todas las 
d e m á s seccionas de dicha Ent idad. 

A r t . 6.° L a d u r a c i ó n de "Mutua l idad Agra
r i a Palent ina" se rá indefinida. 

CAPITULO SEGUNDO 

De ios socios.—Sus derechos y deberes. 

Arfe. 7.° P o d r á n ser socios de "Mutua l idad 
Agrar ia Palent ina" todas las personas na tura
les o ju r íd i cas por cuya cuenta se realicen t r a 
bajos para cu l t ivo y p roducc ión agr ícola , ga
nadera O1 forestal ^ n concepto de propietarios, 
usufructuarios, aparceras o arrendatarios y los 



— 6 — 

que por su cuenta y con personal r é t r i b u í d o 
efíactúen trabajos de recoleoción y acarreoi de 
los productos agr íco las en el t e r r i to r io j u r i s 
diccional de esta "Mutua l i dad" . U n registro 
general c o n t e n d r á los nombreisi d|g| todos los 
socios con ind icac ión de las fecihas de al ta y 
baja^. 

A r t 8.° La a d m i s i ó n de socios se h a r á por 
la Junta de gobierno, p luv ia solicitud del i n t e 
resado en la que haga constar no pertenece a 
otra Mutua l idad Aigraria qujs! cubra idén t i cos 
riesgos. 

A r t . 9.° Todos lo» socios de "Mutua l idad 
Agraria Palent ina" tienen, con ileispecto a la 
misma, iguales derechos y obligaciones, sea cual 
futare el capital base de la cuota de seguro que 
satisfagan y la c u a n t í a de és ta . No se establece 
m á s excepción que la de saber Ifaer y escribir 
para d e s e m p e ñ a r cargos en l a Junta dfei go
bierno. 

Artj, 10. Los socios de "Mutua l idad Agrar ia 
Palent ina" por el hecho de serlo se obl igan: 

1. ° A responder mancomunaidamente, en 
p roporc ión al capital que sirva djei base para 
determinar la respectiva cuota, de seguro, de 
todas las oibligaciones qu|ei reglamentariamente 
contraiga la colectividad. 

2. ° A aceptar y cumplir s in reservas los pre
ceptos de esttej Estatuto y las decisiones de los 
ó rganos administrativos. 
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3.° A d e s e m p e ñ a r los cargos y comisionen 
para los que legalmletnte fueron designados en 
la a d m i n i s t r a c i ó n social. 

A r t . 11. Los derechos de los socios son: 
1. ° Recibir los bistneñcios de l a M u t u a 

l idad jan los t é r m i n o s previstos en este Bstatuto. 
2>'0 In te rven i r con voz y voto en todas las 

Juntas generales ordinarias y extraordinarias 
que celjeibre l a colectividad y exigir de los de
m á s asociados, corporativa e individualmente, 
el cumpl imiento de sus debieres de mutualistas, 

3. ° Ser elegido para los cargos de adminis
tración, de l a Ent idad si sabjei leer y escribir. 

4. ° In te rveni r las operaciones que " M u t u a 
l idad Agrar ia Palent ina" realice tein el pagO' de 
Jornales e indemnizaciones y de preistaoión de 
servicios sanitarios a los obreros accidentados 
(sin el trabajo, contratados por e l mismo, p u -
diendo exigir el cumplimiento de aquellos ser
vicios si observare deficiencias o retrasos en los 
mismos, no justificados. 

5. ° Examinar las icuetní^as gjstnerlales )d¡e l a 
Mutua l idad en la época y plazos que $s{ f i j an . 

A r t . 12. ÍLos socios de la "Mutua l idad Agra
r i a Pa lent ina" p o d r á n ser baja en la misma 
por las siguientjeisí causas: 

1]° Por deifunción del asociado. 
2. ° Por renuncia voluntar ia del mismo. 
3. ° Por haber perdido el c a r á c t e r legal de 

patrono agr íco la o hallarse exceptuado con 
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arreglo a l a r t í cu lo 84 del rieglanLento o rgán i co 
úiel 25 de agosto de 1931. 

En el pr imer caso la responsabilidad del so
cio fallecido rteicaerá sobre el c ó n y u g e que so
breviva, y no existiendo és te , sobre los herede
ros legí t imos basta la l iqu idac ión pe r iód ica 
anual de la ¡Mutual idad. 

En los casos segundo y tercero, l a responsa
bi l idad de los socios que fueren baja, subs i s t i r á , 
con l a l a c i ó n a "Mutua l idad Agrar ia Palent ina", 
hasta la l iqu idac ión pe r iód ica anual de la M u 
tualidad, quedando obligado el socio a las re
sultas de esta l iqu idac ión y al pago de los d i 
videndos pasivos qujBi pudieren girarse como re
sultado de la misma y con anterioridad a ella, 
aun cuando f u e r e d e spués de l a fecha legal 
de la baja. 

A p a r t i r de la fecha en qufci l a baja fuere 
admi t ida o Legjalmente acordada, el socio a 
que se r i ñ e r e p e r d e r á todo derecho con re
lación a "Mutua l idad Agrar ia Pa len t ina" y que
d a r á és ta , desde este momento, rleilevada de los 
compromisos y deberes que ten ia con lejl mis
mo, cons ide rándo le como no asociado. 

A r t . 13. En ninguno de los casos, los socios 
que fuertetn baja, p o d r á n reclamar devoluc ión 
de cuotas n i t e n d r á n derecho alguno sobre los 
bienes de la Socileidad. 

A r t . 14. E l socio que voluntar iamente desee 
ser baja teln "Mutua l i dad Agrar ia Pa lent ina" 
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lo so l i c i t a rá por escrito de l a Junta de Gobier
no, ante la que jus t i f i ca rá que ha sido admitido 
como socio en otra Mutua l idad patronal de la 
misma ciase, o Isisrtá exceptuado por la Ley y 
que se hal la al corriente en el pago de cuo 
tas giradas por "Mutua l idad Agrar ia Palent i 
na", para Isjl a ñ o en curso. Sin estos requisitos 
la baja no p o d r á ser admit ida y la Junta h a r á 
constar en acta el acuerdo que adopte y és te 
le s e r á notiflicado al interesado, h a c i é n d o l e sa
ber, si fuer^j admit ida la baja, la responsabili
dad a que queda sujeto con la Mutua l idad y 
el apartamiento^ de é s t a de los deberes que con 
él t e n í a mientras fué socio. 

A r t . 15. B l socio que cometier|2i fal ta gra
ve que a ju ic io de la Junta de gobierno debiera 
saricionars|3( con la expuls ión, se le i n s t r u i r á 
expediení(oj en el que se oirá al intereisado, y si 
por v i r t ud dlsil mismo se comprobase la fa l ta 
que se le imputa , q u e d a r á expulsiado cuando 
úij/lcamente conste ¡con, certeza quf3| jli¡a sido 
a.dmitido como socio en o t ra Mutua l idad pa
t ronal , y cuando^ t a l circunstancia no concurra, 
q u e d a r á reducida l a s anc ión a la p r ivac ión de 
todos sus derlsichos en la ges t i ón de la M u t u a 
l idad, sin per juicio ide las d e m á s /sancionéis 
que regiamentariamente puedan impolnérseirei. 

A r t . 16. Se c o n s i d e r a r á n faltas graves, jus 
tificativas de la m á x i m a sanc ión , aquellas que 
los socios com|eitieren contra los preceptos de 
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este Estatuto y acuerdos legales de las Juntas 
generalss o de gotoilstrno, por v i r t u d de cuyas 
faltas se causare perjuicio a los otlsireses de 
la colectividad; quebranto en su c r é d i t o y en 
pl prestigio de ella y de la autoridad legi t ima 
que la represente o dif icul taran su ac tuac ión . 
Guando el daño , en cualquier concepto, no t u -
vi|3ire una efectividad maniflesta a ju ic io de la 
Junta de gobierno, és ta p o d r á adoptar contra 
los infractores sanciones menos graves, tales 
como a m o n e s t a c i ó n e imposic ión de multas, 
conformi;. al a r t í cu lo 93 del reglamento de 25 
de agosto de 1931. 

Ar t . 17, Todo socio que fuera baja de la 
Mutual idad, no podrá reingresar en la misma 
sino por acuerdo de la Junta general; y si 
fuere expulsado, previo abono de los d a ñ o s co
nocidos y valorados a l t iempp de acordar la 
expuls ión y las cuotas qu|2, de jó de siatisfacer 
desde que fué baja, en la c u a n t í a que las sa-
tisflcieron los d e m á s socios^, m á s los intereftsi? 
ide demora! Si sal expulsarle too dejó déb i to 
alguno y la expuls ión fué por causas de otra 
naturaleza, el interesado h a r á constar previa
mente) por escrito su rect i f icación a favor del 
buen nombre de la Entidad, 

Ar t . 18. Los sociois de "Mutua l idad Agra
r ia Palentina", quedan sometidos a las j u r i s 
dicciones de todos ó rdenes correspondientes al 
domicilio de la misma. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

Gobierno de la Mutualidad 

A r t . 19. " M u t u a l i d a d Agrar ia Paljetntina" 
e s t a r á regida y administrada por la Jun ta ge
neral de socios mutualistas, por una Junta de 
gobierno y por u n Consejo de inspección , ajus-
tándoels» en su a c t u a c i ó n a los preceptos de 
este Estatuto y disposiciones legales que le sean 
aplicables. 

Para mejor atfeinder a los mutualistas en la 
localidad donde hubiere Sindicato, t e n d r á és te 
c a r á c t e r de delega|do para todos los leifectos 
de inspección, cobro de cuotas, inscripciones, 
pago de indemnizacionleis, previo envío dé fon 
dos por la Mutua l idad y t r a m i t a c i ó n de ac
cidentes, póliz|ais, etc., y ddínde no existiere, 
la Ent idad o plsirsona que los mutualistas de 
cada localidad propongan por m a y o r í a . Estos 
servicios s e r á n compensados en la c u a n t í a y 
forma que la Junta de gobierno' determine. 

A r t . 20. Los ó rganos administrativos adop
t a r á n sus ilgisoluciones por m a y o r í a de votos, 
sin que a ninguno de los miembros que asistan 
le sea l íci to excusarse de emit i r lo . Todos los 
individuos t e n d r á n iguallsts derechos y deberes, 
salvo el Presidente, que con su voto de ca
lidad, dec id i r á los empatiáis que en los organis
mos que presida se produzcan |sin votaciones no
minales. 
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De la Junta General 

Ar t . 21. La Junta general e s t a r á integrada 
por todos los socios mutualistas, y. Presidente 
y fílsicrétario de la general, lo s e r á n los de la 
Mutual idad. 

A r t 22. En la Junta general radica la com
petencia para resolver, dentro del esp í r i tu dlst 
Islste Estatuto, las dudas que o í r e z c a n su in ter 
p r e t a c i ó n y los asuntos que reglamentariamen
te o por propia inicia t iva atendiendo su impor
tancia, someta a su de l iberac ión el (Oonsejo D i 
rectivo. Especialmente son de la competencia 
de la Junta general, la ap robac ión de los pre
supuestos y cuentas, la c o n t r a t a c i ó n de deu
das a cargo de la Mutual idad y todo aquello 
que en la a d m i n i s t r a c i ó n y marcha de la (8tti-
t idad para el cumplimiento de sus fines no 
es té reservado tsixpresamente a la competencia 
de la Junta de Gobierno o Oonsejo de Inspecc ión . 

A r t . 23. (Lia Junta igen}2|r!al se r e u n i r á en 
sesión ordinaria en los mletses de febrero y no
viembre. En la sesión del mes de febrero 
d i scu t i rá y en su caso a p r o b a r á las cuentas 
del a ñ o del ejercicio cerrado y d e s i g n a r á los 
Vocales d3 la Junta de gobierno y Consejo de 
instlcicción el a ñ o que corresponda, y en la del 
mes de noviembre d i scu t i r á y a p r o b a r á el pre
supuesto para el a ñ o siguiente En una y otra 
sesión t r a t a r á , adleimás, aquellos asuntos que 
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respectivamente someta a su de l ibe rac ión la 
Junta de gobierno, bilein por in ic ia t iva propia 
o por v i r t u d de demanda del Consejo de Ins 
pección o proposiciones escritas ñrmada.si por 
un socio cuando misinos y presentadas a la 
Junta con a n t e l a c i ó n . 

A r t . ^4. La Junta de gobierno a c o r d a r á la 
fecha de las sesiones, f o r m a r á el orden del día 
y éstjéi lo p u b l i c a r á con la convocatoria, espe
cificando en é s t a el día , hora y sitio de la 
reun ión , que d e b e r á ser siempre (sin el domicil io 
legal de la Entidad. 

Ar t . 25. La Junta gjsineral c e l e b r a r á sesión 
extraordinaria cuantas veces lo estime necesa
rio la Junta de gobierno, por in ic i ta iva propia 
o a instancia del Conslsüo de Inspecc ión , y cuan
do lo soliciten la m a y o r í a de los socios mutua -
listas, 

En las sesiones extraordinarias no podrá : i 
tratarse m á s asuntos que aquellos para los que 
fuísiron convocadas. 

A r t . 26. En todas las sesiones de Junta ge
neral, ordinarias o •extraordinarias, para adop
tar acuerdos Isin pr imera convocatoria se re
quiere la asistencia de la m a y o r í a de socios, 
pero si és ta no se r e ú n e a la hora y d í a anun
ciados lein la convocatoria, la sesión p o d r á ce
lebrarse una hora m á s tarde y p o d r á adoptar 
acuerdos vá l idos cualquiera que sea el n ú m e r o 
c?£i ios asistentes y se tomen por m a y o r í a de 
votos. 
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Art . 27. Las convocatorias se h a r á n median
te la pub l icac ión de la noticia y la c i rcula
ción de papeletas a los socios. En el lugar des
t inado a anuncios d}sil domicil io de la Mtu-
tual idad, e s t a r á expuesta convocatoria y orden 
del d ía durante ocho d í a s anteriores al de la 
cleilebración de las Juntas. . 

De la Junta de gobierno 

A r t . 28. La Junta de gobierno e s t a r á intla-
grada por ocho vocales que d e s i g n a r á la Junta 
general. La d u r a c i ó n del cargo de Vocal steirá 
de cuatro años , r e n o v á n d o s e por mi t ad cada 
dos. Las vacantes que ocurran s e r á n cubi|3irtas 
accidentalmente por nombramiento que h a r á 
la propia Junta d|2| gobierno, dando cuenta a la 
general en la primera sesión ordinaria que ce
lebren. Esta r a t i f i ca rá o rec t i f l ca rá Jefl. nombra
miento, pero el designado nô  o c u p a r á el cargo 
m á s tiempo que |e|l que lo h a b r í a d e s e m p e ñ a d o 
la persona a quien sustituye. 

Todos los Vocales pueden ser reisilegidos i n 
definidamente, y para desemptsiñar el cargo de 
Vocal se requiere saber Usier y escribir. 

A r t . 29. Para la elección de Vocales, en las 
dlsisignaciones ordinarias que han de integrar 
la Junta de gobierno, la Junta general obser
va rá las siguientes reglas: 

La Junta de gobierno p r o p o n d r á un núm(s|ro 
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cie Vocales igual al que ha de designarse. Si 
la general, por a c l a m a c i ó n o |sin vo tac ión no
minal , los acepta por m a y o r í a , q u e d a r á n desig
nados, y caso contrario, s u s p e n d e r á la Isjlección, 
para verificarla por papeleta, en esa ses ión o 
en la que £(s| convoque para ese fin. 

Ar t . 30. El d í a primero d|2, abr i l de cada a ñ o 
impar, el Presidente de la Mutua l idad r e u n i r á 
a los que integren la Junta y a los que en febre_ 
ro anterior fufaron designados por la general 
para formar parte de aquél la . En este acto ce
s a r á n aquellos que ya Vienen disisempeñando el 
cargo durante cuatro años , y se p o s e s i o n a r á n los 
que ¡hayan de relsimplazarlos. O c u p a r á la Pre
sidencia el Vocal de m á s edad, y de Isintre 
los ocho que han de integrar la Junta, designa
r á n el Presidente de la Mutual idad, y ocupada 
por éste la Presidencia, se procedlsirá a la de
s ignac ión de dos Vicepresidentists. 

A r t . 31. La Junta de gobierno sfa r e u n i r á en 
sesión ordinaria una vez al mes, cuando menos, 
y en. ses ión extraordinaria, siemprjei que la con
voque el Presidente o lo soliciten tres djsi sus 
Vocales, o lo reclame el President|2j del Consejo 
de inspección . Por acuerdo de la propia Junta, 

. p o d r á n estableceri:|;) d ías fijos de cada mes para 
celebrar sesiones ordinarias, cuando és t a s ha
yan de ser m á s de una, para leil buen servicio de 
la Entidad. 

A r t , 32. La Junta de gobierno es el organis-
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nio ejecutivo de la Mutual idad, y ajustándoiíls 
a los preceptos de estisj Estatuto, a las decisiones 
de la Junta General y obedeciendo disposicio-
nisis legales vigentes, a c t u a r á con plena au tor i 
dad y competencia en la adminis i t rac ión social, 
ad9ptando las resoluciones qu|3j su celo^ le su
giera para el mejor cumplimiento de los fines 
de la Mutual idad. 

L a Junta de gobilsirno es responsable de la 
ges t ión administrat iva que se le conf ía ante 
la Junta General, y é s t a p o d r á exigímela cuan
do s',2\ justifiique que, a p a r t á n d o s e de las í u n c i o -
nes que le competen, causó perjuicio a la So
ciedad. 

Del Presidente. 

A r t . 33. El Presidente de la Junta de Go
bierno lo es disj la Mutua l idad y el que repre • 
senta a "Mutual í idad Agraria Palent ina" en to 
dos los actos y contratos en loisi que la persona
l idad de la misma sea partid; en las relaciones 
que sostenga la Ent idad con terceras personas 
y previo acuerdo de la Junta d|s| Gobierno, de
c l a r a r á el apremio contra los deudores a la 
Mutual idad, y, en nombre de és ta , intlsirpondrá 
demandas y reclamaciones judiciales o extra-
judiciales para la defensa del i n t e r é s social. 
El Presidente asume la m á x i m a autoridad per
manente de "Mutua l idad Agraria Palleintina" 
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para el cumplimiento de las disposiciones re
glamentarias y acuerdos <3fe loia organismos, y 
de sus decisiones d a r á cuenta a la Junta de 
Gobierno. En ausencia y enfleirmedades le sus
t i tu i r á un Vicepresidente, con las mismas a t r i 
buciones. 

Del Consejo de Inspecc ión 

Ar t . 34. E l Consejo de Inspecc ión de "Mutua 
lidad Agrar ia Balen t ina" le i n t e g r a r á n tres Vo-
calléis socios mutualistas. Sus atribuciones son 
ejercer constantemente inspecc ión y v ig i l an 
cia cerca de la marcha de la feintidad y espe
cialmente en lo refereníjs) a medidas' de previ 
sión de accidentes acordadas y p re s t ac ión de 
servicios de asistleincia a las v í c t i m a s de acci
dentes en el trabajo y pago de indemnizacio
nes qujsi leis corresponda, y a su debido tiempo, 
y puede hacer a la Jun ta de gobierno aquellas 
observaciones qu|si estime pertinentes, encami
nada a la cor recc ión de los defectos que obser
vare. 

A r t . 35. E n |s|l orden adminis t ra t ivo el Con
sejo de Inspecc ión tr imestralmente e x a m i n a r á 
la ges t ión de la Junta d|2i gobierno y la cuenta 
que és ta dleibe rendir referente al tr imestre an 
terior, y con vista de los antecledentes que es
time necteisarlos, e m i t i r á infQrme, que j un t a 
mente con la cuenta examinada devolverá a 
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la Junta de gobierno para qujsi en la pr imera 
ses ión que é s t a celebre haga constar en acta 
el informe, y aclelrca del mismo a d o p t a r á la 
Junta aquellos acuerdos qu\s\ crea procedentes, 
los cuales c o m u n i c a r á al Consejo. 

A r t . 3G. Quince d ías antes, cuando menos, de 
la feclia en qu}e| la Junta general ha de cele
brar su sesión ordinaria del mes de noviem
bre, la Junta de gobijsirno p o n d r á a disposic ión 
del Consejo la cuenta just if icada y l iquidación 
del presupuesto del a ñ o antjeirior y memoria de 
su a c t u a c i ó n y labor realiziada por la entidad 
en el mismo períoijdo. M plonsfsijo examiniará 
aquellos documentos y so l ic i ta rá otros antece-
dleintes si lo estima conveniente y e m i t i r á i n 
forme, que original con las cuentas, p a s a r á a 
conocimiento de la Junta general. 

A r t . 37. Para qu}E) el Oonsejo de Inspecc ión 
pueda hacer uso de l a facultad que le comicede 
el a r t í cu lo 25 para solicitar la r e u n i ó n d|Bt la 
Junta general, se rá necesario que la Junta de 
gobierno haya desatendido repetidamente las 
observaciones que formule el Consejo en sus 
informes trimestrales, en los que se c o n c r e t a r á n 
las disposiciones reglamentarias que se estimen 
infringidas o las dleicisiones que a d o p t ó fuera 
de su alcance por v i r t u d de las cuales pudo 
causarse perjuicio al i n t e r é s social. La Junta 
de gobierno Isistá obligada en este caso a con
vocar a la General y ante la misma por es-
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crito o verbalmente p o d r á allsigar lo que esti-
mjsi conveniente en defensa de su ges t ión . La 
General oirá la acusac ión escrita o verbal 
que puede formular el Oonsleljo de Inspecc ión 
y la defensa que ejerza la Junta de ^obilsirno; 
d e s i g n a r á luego una comis ión compuesta de 
cinco socios mutualistas ajenos a la Junta y 
Consejo, la cual en el mismo acto, y previa 
deJiberación, p r o p o n d r á a la general el fallo 
que lastime justo en los asuntos que se deba
ten. N i Junta de gobierno n i Consejo de Ins 
pección p o d r á n impugnar el fallo que se pro
ponga, plsiro .será diseutido por la Junta y vo
tado con las modificaciones (o sin ellas) que 
la m a y o r í a acuerde. 

A r t . 38. El Consejo de In specc ión se reno
v a r á totalmente todos losi a ñ o s y su desig
nac ión la h a r á la Jun ta general en ía sesión 
ordinaria del mes de mayo. Uno de loe Voca
les lo d e s i g n a r á djei entre los mutualistas que 
sabiendo leer y escribir hayan satisfecho por 
el concepto de patronos |2|n el cul t ivo de las 
tierras en el a ñ o en curso, cuota superior a la 
cuota media que «Ejei deduzca del to ta l de cuo
tas; otro Vocal que reuniendo iguales condi
ciones figure entre los qujei han satisfecho cuo
ta media, y u n tercero e n t r é los mutualistas 
por el condepto de patronos que hayan satis
fecho cuota infer ior a la media. L a elección 
se h a r á por a c l a m a c i ó n o vo tac ión nominal , 
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quedando designados los que lem este caso ob
tengan mayor n ú m e r o de votos, 

A r t . 39. E l Presidente de la Mutual idad , iej 
d ía primero de junio, p o s e s i o n a r á en sus car
gos a JOS designados, y a estjsi acto c o n v o c a r á 
a los que deben cesar en el mismo día . De en 
tris los tres Vocales se d e s i g n a r á n ellos mis
mos u n presidente. 

A r t . 40. El Consejo p o d r á reunirse siempre 
qu;-i el Presidente o dos Vocales lo estimen con
veniente, y obligatoriamente una vez al t r i 
mestre, cuando miemos. Para celebrar sesión y 
adoptar acuerdos se requiere la presencia de 
la mayor ía . El C!ons}eijo o r g a n i z a r á la presta 
ción del servicio de inspecc ión y vigi lancia en 
la forma que estime m á s eñcientlei,. 

De las empleados. 

A r t . 41. La Mutual idad tjeindrá el personal 
retribuido que para el cumplimiento de sus fi
nes de a d m i n i s t r a c i ó n social sea necísisario, y 
lo des igna rá , cualquiera que sea su ca t ego r í a y 
funciones qujsi de sempeñe , la Junta de Gobier
no, que fijará la r e t r i buc ión que hayan de per
cibir los empleados, y a é s t a correspondía, su 
sepa rac ión por causas justificadas. 

A r t . 42. T e n d r á la Mutua l idad un Secre
tario Interventor, pagado por la misma, y lo 
sleirá de la Junta general, de la Junta de go-
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bierno y del Consejo de inspecc tón , y e s t a r á 
a las inmediatas óirdenes deL Piresidente. |B1 
Secretario a s i s t i r á a las sesiones sin voto; d a r á 
cuenta a las respleictivas Juntas de la corres
pondencia y de cuantos asuntos deban cono
cer; l e v a n t a r á acta de todas las sesionleis que 
celebrisn los respectivos organismos, las cuales 
cons ign a rá en libros separados por cada uno 
de ellos; a d v e r t i r á a las Juntas de las disposi
ciones legales que afleicten a la Mutua l idad ; 
p r o p o n d r á al Presidente la Ejecuc ión de los 
acuerdos adoptados y gleistión de los asuntos que 
interesen a la Mutua l idad; e j e rce rá clstrca de 
los d e m á s leimpleados consitante vigilancia para 
que los trabajos se lleven con escrupulosa pun
tual idad; o r g a n i z a r á los servicios de Oficina y 
Archivo; preparar iá los asuntos con los in fo r 
mes necesarios para las Juntas; r e d a c t a r á las 
pól izas de seguros y los proyectos de presupoies-
to y Memoria anual de la Mutual idad, la l i 
quidac ión de culeintas y presupuestos y t e n d r á 
a su cargo toda la contabilidad, que l l evará por 
el sistema de par t ida doble, e i n t e r v e n d r á lejn 
las operaciones de ingresos y pagos de la M u 
tualidad. Trimestralmente r e d a c t a r á la cuenta 
que ha de pasar al inform}ei del Consejo de Ins 
pección, y al finalizar el a ñ o , la cuenta anual 
de ingresos y pagos, a la que se u n i r á la l i q u i 
dac ión del pmsupuesto y Memoria. 
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Servicio de Tesorería 

A r t . 43. El servicio de Tesorer ía lo prlsjsta la 
Caja Central de Ahorros y P r é s t a m o s , del que 
esta Mutual idad las obra filial, d e s e m p e ñ a n d o 
el cargo de Depositario-Cajero, y en las con
diciones que la Junta Gtoneral convenga con la 
referida Entidad, |3il personal de la misma. 

A r t . 44. Todos los documentos de orden ad
ministrat ivo s e r á n autorizadois con la firma del 
Presidenta y Secretario, así como los de recep
ción y pago de cantidades. El Siecretario-Inter
ventor c u s t o d i a r á los justificantes para sleir u n i 
dos a las cuentas generales de cada anualidad. 
Los talones o documentos nleicesarios para re
t i rar fondos de donde se les tenga depositados, 
s e r á n firmados por {gjl Presidente y Secretario-
Interventor. 

CAPITULO CUARTO 

Régrímen administrativo.—Año económico 

A r t . 45. El a ñ o económico de "Mutua l idad 
Agraria Palentina", comprendlsirá desde el p r i 
mero de febrero, hasta el ú l t imo d í a de enero 
siguientls!. A este per íodo a j u s t a r á su actua
ción y las pólizas de seguro s e r á n valederas 
durante el mismo, sin perjuicio de dar cum
p l i m e n t o a las disposiciones Legales de c a r á c -
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ter general que obliguen a las Entidades de 
esta naturalza a la p r e s t a c i ó n de £}3|rviciGis pe
riódicos a los efectos de es t ad í s t i ca o de fisca
lización en las fechas qu|Ei ordena el reglamento 
orgánico de 25 de agosto de 1931. 

A r t . 46. No obstante lo dispuesto en el ar
t ículo anterior, cuando los socios mutualistas, 
(sin concepto de patronos en el cult ivo de las 
tierras, no solicitaren modif icación alguna en 
la riqueza declarada que sirvió de base para la 
póliza en vigor, n i a juicio de la Junta d|2i Go
bierno hubiere de modificarse por investigacio
nes de la misma, las pólizas s\2\ consideran pro
rrogadas para el a ñ o isiguiente en su base de 
imposición de cuota, pero sujleitas al gravamen 
que para el a ñ o sucesivo se determine. 

CAPITULO QUINTO 

Del régimen económico de la Mutualidad 

A r t . 47. La Miutualidad, para atender a sus 
fines, d i spond rá de los ingresos procedentes de 
cuotais ordinarias o extraordinarias, d|3i dona
tivos o legados, de subvenciones, de las cuotas 
de entrada y de las rentas d(3i fianza de cap i ta l 

Todos los fondos h a b r á n de dedicarse estric
tamente al objlsito social de la Mutual idad . Se 
es t ab lece rá una absoluta s e p a r a c i ó n entre los 
recursos dfei la sección de asistencia y la sec
ción de indemnizaciones. 
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A r t . 48. Por. la Junta de gobierno se pro
p o n d r á a la General anualmentlsi, al confeccio
narse los presupuestos, la c u a n t í a de las cuo
tas normales y ordinarias que los mutualistas 
det'sin satisfacer para atender los gastos de la 
Mutual idad, calculando sobre la cifra que se 
considere suficiente para cubrir el gasto dfsi 
gest ión y mantenimiento del fondo de resleirva, 
la que se crea necleisaria para cubrir el riesgo 
asegurado. Sjsj t o m a r á como base l a p roporc ión 
del riesgo en cada unidad d|8i superficie de c u l 
tivo, s e g ú n su clase, y las establecidas p r o v i 
sionalmente para est|£t pr imer a ñ o por esta M u 
tual idad son las siguientes: 

Clases de cultivo 
Cereales y siembra, por hectárea. 
Viñas con bodega » 
Viñas sin bodega » 
Huertas, regadío y prados » 
Dehesas y monte bajo » 
Dehesas y monte alto » 

Seguro para ganadería, por cabeza 
Cría y cuidado de reses bravas . . . 
Cría y cuidado de reses no bravas 
Seguro para guardas en terreno 

no asegurado, por guarda 
Seguro para pastores de ganado 

lanar y cabrío, por guarda 

Prima para 
la Sección 

Asistencias 

P/as. C/s. 

0'20 
0'40 
0'30 
0*40 
0'15 
0l30 

0'20 
O'Oó 

6'50 

3'00 

Prima para la 
Seccídn de i n 
demnizaciones 

Pfas. CAs. 

0'30 
0'60 
0'90 
0'60 
0'35 
0'70 

0'45 
0'09 

17'00 

7'00 
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RECAiRGOS 

Por trilladoras, sierra mecánica y otras m á 
quinas similares, 35 pesetas 

Al ingresar en la Mutual idad, todo socio abo
n a r á una cuota de entrada equivalente al di|3iz 
por ciento de su cuota de seguro, silsindo la cuo
ta m í n i m a de cinco pesetas. 

Ar t . 49. E l pago de cuotas se h a r á por a ñ o s 
adíetlantados, en el domicil io social, dentro de 
los diez primeros d ías de cada uno de ellos. 

Estas cuotas p o d r á n hacerse efectivas, Ism su 
caso, por vía de apremio, por el procedimiento 
diei deudores a la Hacienda públ ica . Estas cuo
tas, salvo las disposiiciones vigentes, g o z a r á n de 
preferencia sobre cualquiera otro crédito1. 

Art . 50. Los socios \etstán obligados, a los 
efectos de la d e t e r m i n a c i ó n de la cuota de se
guro, a formular dec l a r ac ión jurada, c o n f o r m é 
al modelo que a p r o b a r á la Junta de Gobierno, 
de las tierras que por su cuenta trabajletn, en 
las que c o n s t a r á n todas las que expiloten y el 
conciepto por que las trabajan. 

Ar t . 51. Habida cuenta de la finalidad so
cial y de p ro tecc ión al obrero accidentado, que 
la Ley persigulel, esta Mutua l idad a t e n d e r á 
siempre y en todo ¡caso a dar la asistencia 
m é d i c o - f a r m a c é u t i c a a todo obrero que, estan
do al ¿Jeirvicio de un socio mutualista, sea v íc -
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t ima de accidente, sin perjuiedo de que cuando 
éste ocurra, y se comprueb|e) ha falseado la de
c l a rac ión , base de pe rcepc ión de pr ima, la M u 
tua l idad d i r ig i r á su acc ión contra el socio f a l 
sario, no solo por lo qu)s| hubiere pagado por 
dicha asistencia, sino t a m b i é n por d a ñ o s y per
juicios causados; todo ello independientemen
te d|ei la imposic ión de las sanciones pecuniarias 
a que hubiere lugar, con arreglo al a r t í cu lo 84 
de estos Estatutos. 

A r t . 52. Los socios que por s í mismos o por 
individuos de su fami l ia , trabajasen todas o 
part}ei de las tierras que poseen en concepto de 
d u e ñ o s , aparceros o arrendatarios, p o d r á n ser, 
como t a m b i é n suis tamiliaresi, aseguriados de 
esta Mutual idad, con derecho a los ¿Isirvicios de 
ambas secciones en caso de aocidente, siempria 
que justifiquen que la ocupac ión habi tual dlsil 
accidentado es la del trabajo del campO', y re
c ib i r án las indemnizafCiones corrlsispondienteio 
con arreglo a los jornales de la localidad. 

A r t . 53. A los efectos del a r t í cu lo anterioir, 
se [antenderá por individuos de la fami l i a del pa
trono mutualista, aquellas personas que v iv ien
do bajo el mismo tecbo y soistenidas por aquél , 
sin recibir remunleiración en concepto de obre
ros, lo sean en l ínea recta sin l imi t ac ión de 
grado, y en la colateral, hasta el segundo gra
do c i v i l ; en ambos casos de consanguinidad o 
afinidad, tlsindrán la misma cons ide rac ión legal 
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los prohijados y los acogidos por el patrono en 
su casa, siempre que es t én estos ú l t imos sostlsi-
nidos por él con u n a ñ o de a n t e l a c i ó n , por lo 
menos, a la fecha del accidente y no tleinga 
otro amparo), 

Ar t . 54. Si las pól izas de seguro fueren gra
vadas con impuestos legallejs, cualquiera que 
friere su naturaleza, ajenos a la adminis t ra
ción de la Ent idad, se d e t e r m i n a r á n en la pro
pia póliza, y slsirán aumentados en ellas. 

Todas las cuotaas que satisfagan los socios 
en sus dos secciones, t e n d r á n el c a r á c t e r de 
provisionales; se s a t i s f a r á n por adelantado y 
Isistarán sujetas al resultado de la l iquidación 
anual que la Mutual idad p r a c t i c a r á al finalizar 
cada año . 

A r t 55. L a póliza de seguro extendida por 
duplicado, s e r á el t i tu lo que acredita al socio 
mutualista su c a r á c t e r de socio aslsigurador, le 
garantice sus derechos y le obligue a debereí: 
que como socio contratsi con la Mutua l idad con
forme a los preceptos de este Estatuto, 
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CAPITULO S E X T O 

Garantía de las obligaciones de la Mutualidad. 
Fondo de reserva 

A r t . 56. Todas las obligaciones reglamenta
rias de "Mutual idad Agrar ia Palent ina" e s t a r á n 
garantidas con su proipio (haber y subsidiaria
mente -con lia responsabilidad mancomunada 
d!e) sus sociois en proporc ión al capi ta l que res
pectivamente sirvió de base para la imposic ión 
de la cuota o pr ima del seguro, cuya responsa
bi l idad no t e r m i n a r á hasta la l iquidación pe
r iód ica anual d|e| la Mutual idad. 

A r t . 57. Dtede el pr imer a ñ o de su actua
ción, "Mutua l idad Agraria Palent ina" in ic ia rá 
la fo rmac ión de un capital de reserva, y hasta 
que és te iguale cuando menosi la cant idad to
t a l satisfecha por siniestros en un quinquenio, 
se a p l i c a r á a nutr i r lo ' una suma m í n i m a anual 
que equivalga a las indemnizaciones abona
das o a las que hayan dado origlein los acci
dentes ocurridos |e|n el mismo a ñ o . 

A r t . 58. iChiando el capi tal die reserva a l 
cance el volumen que detjeirmina el a r t í cu lo an
terior, las cuotas de los socios se r e d u c i r á n a 
lo necesario para ilelponer las mermas que t u 
viere y conservarle siempre igual c u a n t í a . Los 
ingresos que la flVDutualidad obtenga por sub-
vteinciones del Estado o de Oorporaciones p ú -
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blicas, se d e s t i n a r á n siempre í n t e g r a s a aunien_ 
tar el f ondo de reserva. 

A r t . 59. Todos los socios de "Mutua l idad 
Agraria Pallstntina", sea cual fuere la fecha de 
ingreso, c o n t r i b u i r á n por igual y en p roporc ión 
a sus cuotas, a la fo rmac ión del fondo de re
serva; a este efecto, a l l iquidar el prleisupuesto 
anual de la Mutua l idad y a par t i r del pr ime
ro, se d e t e r m i n a r á el tanto por ciento que con 
re lac ión a sus cuotas hayan contr ibuido los 
mutualistas, y a los socios que sucleisivamente 
vayan ingresando, se les c a r g a r á n las suyas 
en igual p roporc ión y fem el mismo n ú m e r o de 
años que la satisficieron los primeros desde la 
fecha que fué alta el nuevo socio o la que slsi 
dió por constituido el fondo de reserva. A los 
efectos día este ar t iculo queda sujeta la deuda 
a que se refiere el a r t í cu lo siguiente. 

A r t . 60. P o d r á t a m b i é n la Mutua l idad cons
t i t u i r un fondo in ic ia l de g a r a n t í a y djei dispo
nibi l idad para consti tuir el depós i to a que e s t á 
obligada con alportaciones voluntarias de sus 
socios o con el concurso de otras plsirsonas y 
Entidades. Estas aportaciones s e r á n en can t i 
dad superior a cien pesleitas cada una; no da
r á n derecho alguno de i n t e r v e n c i ó n en la mar
cha de la Sociedad; t e n d r á n la cons ide rac ión 
de obligaciones preferentes de la misma; de
v e n g a r á n a favor d(2| los suscritores el i n t e r é s 
que determinisi la Junta general, a l tiempo 
de acordar la c o n t r a t a c i ó n ; su amor t i zac ión se 
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verif icará por sorteas- anuales en un plazo no 
mayor de cinco años y la Mutual idad q u e d a r á 
obligada a consignar en sus preisupuestos or
dinarios las cantidades necesarias para aten-
dleir ios servicios de intereses y de amor t i zac ión . 

A r t . 61. Bl fondo de resleirva es irrepart ible, 
y en el caso de d iso luc ión d|et la Mutua l idad , se 
e s t a r á a lo dispuesto en el ar t iculo 97. 

A r t . 62. "Mutua l idad Agraria Palent ina" 
c o n s t i t u i r á en la Sucursal dlstl Banco de Espa
ña , en Falencia, la fianza que reglamentaria
mente se le hj\2\, a disposición, del Min is t ro de 
Trabajo. 

Normas de Administración 

A r t . 63. L a Junta de gobierno de la M u t u a 
lidad, dentro de la primlejra quincena del mes 
de octubre, s o m e t e r á a conocimiento y apro
bac ión de la Junta general u n proyfeicto de pre
supuesto para el año económico siguiente, con 
detallisi de los gastos probables y los ingresos 
con. que han de cubrirse. 

A r t . 64. En la parte del presupuesto de gas
tos, se d e t a l l a r á n los de a d m i n i s t r a c i ó n a que 
se refiere el art . 71; los que se estimen p r u -
dencialmlsinte necesarios para ateinder el ser
vicio de asistencia m é d i c o - f a r m a c é u t i c a y pago 
de indemnizaciones por accidentes del trabajo 
a cargo de la Mutual idad, y cualquileira otro, 



- 31 -

justificado reglamentariamente, para el cum
plimiento de sus ñ n e s . 

En la parte d}sj ingresos se t e n d r á n en cuenta 
loá que puedan obtenerse por cualquier concep
to legí t imo y las cuotas de £}2jguro que han de 
satisfacer los mutualistas. 

A r t . 65. Si los riesgos su í r idos durante el 
ejercicio exigieijcin un gasto superior al consig
nado en presupuesto, la Junta de gobierno esta
rá autorizada para formar un pilsisupuesto ex
traordinario que a d i c i o n a r á a l ordinario, y pa
ra cubrirlo g i r a r á un dividendo pasivo entre 
los mutualistas, de la c u a n t í a que sea necesa
ria, ' a prorrata de las cuotas ordinarias rlsis-
pectivas. 

Art; 66. ÍLos presupuestos ordinarios los pu 
b l ica rá la Junta de gobierno por exposición de 
los mismos en lugar destinado a anuncios [sin 
l a Casa Social, quince d í a s antes, cuando me
nos, del s eña l ado para la ce lebrac ión de la Jun
ta glsneral en la que hayan de d i scú t i r se y apro_ 
barse. Los presupuestos extraordinarios que se 
formen para cubr i r atenciones que no fueren de 
pago de accidentes o la base de d i s t r ibuc ión 
díEil dividendo pasivo sea dis t inta a l a que sirvió 
para la d e t e r m i n a c i ó n de las primas o cuotas 
de seguro en el presupuesto ordinario, s e r á n 
sometidos a la ap robac ión de la Junta general, 
en iguales t é r m i n o s que los ordinarios, 

A r t . 67. El d ía ú l t imo de enero de cada -año, 
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c e r r a r á el año económico de la Mutua l idad y 
se p rocede rá a la l iquidación del mismo. Las 
cantidades que en esta fecha quedaren pen-
difeintes de pago se a d i c i o n a r á n al presupuesto 
en curso como obligación forzosa del mismo, 
pero no p o d r á n quedar pendientes m á s aten
ciones que aqulsillas que proceden de riesgos su
fridos antes del ú l t imo día de febrero, cuyo 
gasto t o t a l no sea posible conocer en esta fe
cha. Asimismo se a d i c i o n a r á n al presupuesto 
vigente desde |ejl primero de marzo, las can t i 
dades pendientes de cobro procedentes d|3i 
presupuesto antlsirior. Estas se a p l i c a r á n a l 
pago de las atenciones del a ñ o de que 
proiisden, si las ihubiere, pero sin que sea obs
tácu lo e l no haber realizado el cobro de ellas, 
para que la Mutuallidad, a su debido tiempo, 
satisfaga dichas atencionlsis. 

Ar t . 68. Practicada la l iquidación y balan
ce del ejercicio, si resultase déficit provinente 
de atleinciones obligatorias de la Mutual idad, 
para cubrirlo se g i r a r á un dividendo pasivo en
tre los socios, a prorrata del importe de las 
primas del slsiguro que respectivament hubie
ren satisfecho. El déficit se c o n s i d e r a r á aumen
tado en la cantidad que detleirmina el art iculo 
57, para la fo rmac ión del capital de g a r a n t í a . 
Si hubiere sobrante, és te S|s| devolverá a los 
socios mutualistas, a prorrata de las cuotas de 
seguro satisfechas. 

A r t . 69.. Entre los rleicursos destinados a l pa-
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go del riesgo de asistencia m é d i c o - f a r m a c é u t i 
ca y gastos de a d m i n i s t r a c i ó n , que tísindrán ca
r á c t e r glaneral obligatorio para todos los socios 
mutualistas, y los recursos afoctos a l jpago 

de indemnizaciones, ¿e estableclcirá sepa rac ión 
completa, no solo en la cons ignac ión presu-
pulsistaria. sino en la contabilidad de los mis
mos, en pól izas y recibos, donde se desglosará 
la parte destinada a cada uno de aquellos con-
clsiptos, aun cuando una y otras cantidades es-
ten suj etas a igual r é g i m e n de cobranza y de 
apremio e n su caso. 

A r t . 70. Para fijar el tanto por ciento con 
que cada mutual is ta ha cj;i cont r ibui r a la for
m a c i ó n del capital de reserva, se t e n d r á e n 
cuenta ia cuota to ta l por £t3trvicio sanitario y 
administrat ivo y por indemnizaciones, desglo
sándose en las liquidaciones de cada r|2icibo e l 
tanto por ciento que corresponda a cada uno 
de los conclsiptos de a d m i n i s t r a c i ó n y servicio 
sanitario, indemnizaciones y capital de reserva, 

Gastos de A d m m i s i r a c i ó n 

A r t . 71. Los gastos de a d m i n i s t r a c i ó n de l a 
Mutual idad compilsinderán los sueldos de em
pleados, mater ia l de oficinas, alquileres de l a 
casa social, alumbrado, calefacción y las die
tas a gestoxlsis e n e l de sempeño de comisiones 
que les ocasionen quebrantos- Para atender a 
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estos gastos se dJstdicará como m á x i m u m el 
t re inta por ciento de los ingresos calculados 
en les presupuestos para }s)l a ñ o de que t ra tan . 

Normas de Contabilidad 

Art . 72. Sisian cuales fueren las relaciones de 
convivencia de "Mutua l idad Agraria Palent ina" 
y Fede rac ión Cató l ico-Agrar ia , ' de la que es 
Obra filial, la contabilidad de aquél la se llleivará 
absolutamente separada de la de é s t a y de to
das las d e m á s seccionáis, asi como la que se re
fiere a asistencia méd ica e indemnizaciones, se 
l l eva rán t a m b i é n por sleiparado. 

Ar t . 73,. Todo el movimiento económico de la 
Mutua l idad s e r á contabilizado por part ida doble 
a cargo del Secretario-Intlsirventor; se l levará 
un l ibro de Caja en que constlsin todas lasjentra_ 
das y salidas de caudales, en qujsi diariamente 
se fiará constar el balance que a u t o r i z a r á con 
la firma del Secretario-Intlsirventor de la Bn-
tidad, previa comprobac ión de los documentos 
justificativos y visto bueno del Preisidentlei. 

Ar t . 74. Toda cant idad que satisfaga la M u 
tual idad será contra documento que acredite el 
pago de su concepto Todos los pagos s e r á n au
torizados por el Presidlsinte o Secretario, y de 
los que se e fec túen sin este requisito se rá rlsjs-
ponsable la persona qu|g en nombre de la M u 
tual idad lo hizo. 
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CAPITULO SEPTIMO 

De los servicios de l a MutuaMdad,.—Definiciones 
y responsabilidad de "MutuaJdad Agraria Pa

lentina" 

Ar t . 75. Para deñn i c ión y alcance de los ex
tremos siguientes, se e s t a r á a lo dispuesto Ism la 
Legis lación vigente relat iva a accidlsintes del 
trabajo apilicable a la agricultura. 

1. ° Definición de los accidentes y clasifica
ción de incapacidades d|8i los. obreros v í c t imas 
de los mismos. 

2. ° D e t e r m i n a c i ó n de los conceptos de obre
ro y patrono. 

3 ° Alcance de la r|3isponsabilidad patronal y 
derechos de los obreros en los accidentes que 
sufran. 

4. ° Definición de fuerza mayor E x t r a ñ a al 
trabajo cuando a é s t a se considere debido el 
accidente. 

5. ° D e t e r m i n a c i ó n del salario límit|si que haya 
de regular la c u a n t í a de las indemnizaciones, 

6. ° P resc r ipc ión de derechos para una y otra 
parte. 

A r t . 76. D a r á n lugar a responsabilidad pa
tronal , asumida por "Mutua l idad Agrar ia Pa
lent ina" , todos los trabajos de c a r á c t e r ag r íco
la, que se realicl"ln por cuenta de sus socios, 
comprendidos en los siguientes conceptos: 
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1. ° Los trabajos agr ícolas o forestales, o sean 
los rlsilativos al cult ivo de la t ier ra en todas 
sus especies, y d^l aprovecliamiento de los bos
ques, h á g a s e o no uso en dichos trabajos de 
m á q u i n a s movidas por fulsirza dis t in ta de la 
muscular. 

2. ° La cría, exp lo t ac ión y cuidado de los 
animales. 

3. ° hos trabajos relativos a la exp lo tac ión de 
la caza y los de la pesca fluvial,, 

4. ° Los trabajos auxiliares o que sirvan día 
medie para los agr ícolas o f orestales, como cons
t rucc ión de zanjas, acequian, saneamiento de 
teriieinos, riegos, etc., a menos que por su i m 
portancia o por el c a r á c t e r de los obreros, e s t én 
comprendidos en la Legis lación general diei ac
cidentes. 

5. ° La elaboriación, t r a n s f o r m a c i ó n , t rans
porte y venta de productos agr ícolas , forieista--
les y zcógenos, siempre que no consti tuyan i n 
dustria separada o que no sea aplicabúlsj l a Le
gis lación general de accidentes 

6. ° La g u a r d e r í a para todos los trabajos corn-
piísindidos en los n ú m e r o s anteriores. 

Ar t . 77. "iMutualidad Agrar ia Palentina^' no 
asume ia responsabilidad de accidentes por i n 
capacidad, que sufrieren los obilnros con ante
r ior idad en orden a su predispos ic ión a pade
cer cualquiera clase de hletrnia Para la com
probac ión de este extremo podrá y debe rá (eijer-
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citar el derecho de previo reconocimiento facul
tativo die; los obreros que deseen ser admitidos 
ai trabajo. 

A r t . 78. iCluando se compruebe que un acci
dente fué debido a imprudencia o descuido gra_ 
ve o reiterado del patrono, u omis ión de prfe-
oauciones reglamentarias, el socio mutual is ta 
responsable 'r}£|sarcirá a la Mutual idad los gas
tos que a é s t a ocasionare la asistencia e indem 
nizaciones del accidente, 

Ar t . 79. La rtsisponsabilidad de "Mutua l idad 
Agraria Palentina", respecto a los obreros con
tratados por sus socios, s e r á efectiva desde que 
ocurra el accidlsinte con ocasión o por conse
cuencia del trabajo que realice, sin perjuicio 
de los derechos que I|s| correspondan, cuando por 
incumplimiento de los deberes patronales, su
frieren lleisión los intereses de la Mutual idad o 
se justifique que el accidente fué debido a fuer
za mayor e x t r a ñ a al trabajo }5in el que se pro
dujo. 

Ar t . 80. "Mutua l idad Agrar ia Palent ina" 
p r e s t a r á a los obreros contratados por sus so
cios, victimas de accidentes en el trabajo, los 
servicios de asistlsincia méd ico -(farmacéutica y a 
ellos o a sus derechohabientes, caso de fal leci
miento, a b o n a r á las indemnizacionUB que les 
corresponda, conforme a la cla£|-| de incapaci-
daa que sufran, ajustadas en su c u a n t í a a las 
disposicjones legales en vigor qu(:i las regulen. 
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A r t . 81. La Mutua l idad es tá obligada a dar 
los partes y comunicaciones que el Reglamento 
die! 25 de agosto de 1931 especialmente deter
mina, a las Autc|,ri¡dades administrativas en los 
plazos que se indican, y del cumplimiento de 
este deber slsirá respomable dicho organismo. 

A r t . 82. Las indemnizaciones las h a r á efec
tivas "Mutua l idad Agraria Palent ina" en sus 
oficinas o en }e|l domicil io de los interesados, d i 
rectamente al obrero lesionado o a individuos 
de su famil ia autarizados para la percepc ión , 
o al patrono mismo si éste lo solicita, pero Ism 
todos los casos c o n s t a r á de manera fehaciente 
que la Mutual idad hizo efectiva la indemniza-
cícm y qu|3) é s t a fué percibida por el interesado 
a sa t i s facc ión del mismo. 

Deberes de los patronos con re lac ión a los 
accidentes 

A r t . 83. El patrono e s t á obligado a dar aviso 
a la Mutual idad, dentix> d|2| las veinticuatro ho
ras, de los accidentes de que sean v í c t imas los 
obreros contratados por el mismo. En estos par~ 
tifes. ajustado® al modelo que les fac i l i t a rá la 
a d m i n i s t r a c i ó n de la Mutua l idad , se consigna 
r á n lodos los informes necesarios para, el co
nocimiento del hecho, así como t a m b i é n h a r á 
constar si estima qu|2) el accidente fué debido 
a fuerza mayor o causa for tu i ta e x t r a ñ a al t r a -



- 39 — 

bajo, sin que esta ap rec iac ión le exima del de
ber d|ei comunicar el parte detallado y de pres
tar a la v ic t ima del accidente la asistencia fa
cultativa inmediata, aun cuando el lesionado 
reconozca la causa del accicjsinte e irresponsa-
bLidad del patrono. 

Artj. 84. Cuando el patrono no diere el parte 
a que se rlsiflere el n ú m e r o anterior, en el p la
zo que se indica, i n c u r r i r á en penalidad que 
ca s t i ga rá la Junta de Grobierno con mul t a de 
una a cincuenta plsjsetas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado Reglamentoi para la 
apl icac ión de la Ley de Accidentes dleil Trabajo. 
Sólo q u e d a r á l ibre de esta penalidad cuando el 
patrono justifique qujej no tuvo conocimiento del 
accidente, dentro del referido plazo, n i el obre
ro le dió parte dlsH mismo como en dereclio es tá 
obligado. 

De la asistencia médica; 

A r t . 85. La obl igación inmediata de la M u 
tualidad |3ís la de asistencia m é d i c a y farma
céu t ica a los obrerois v í c t imas de accidentes y 
a este fin t e n d r á organizados los servicios en for
ma eficiente, d|2i acuerdo con los facultativos, 
con p r e p a r a c i ó n previa de botiquines de urgen
cia y teniendo convlsinido con el Ayuntamiento 
la ut i l ización de la c l ín ica del Hospital para los 
casos eme la índole del accidente aconsejen su 
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utilización^. ¡SiUimpre que sea posible se a c u d i r á 
desde el pr imer momento a los médicos de ia 
Mutual idad para recabar sus auxilios, y no sien., 
do posible, a l o s m á s p róx imos , pero dentro al:i 
las veint icuatro íhoras siguientes a un acciden
te el médico de la Mutua l idad r e c o n o c l H i r á a la 
v í c t i m a y a s u m i r á la di rección de sus asisten
cias, sin perjuicio del derecho qu|3i a los in te 
resados quepa para designar de su cuenta los 
facultativos que deslcien. 

A r t . 86. EL médico de la Mutual idad que 
asiste a la v í c t ima d a r á conocimiento del ac
cidente a la presidencia djsi la Mutua l idad en 
el plazo de veint icuatro horas, en parte redac
tado conforme a las disposicionlsis vigentes y 
modelo que formula la a d m i n i s t r a c i ó n de la 
Entidad, y exped i rá las certificaciones de i n 
capacidad para el trabajo en cuanto sjoj pro
duzca el accidente; de cu rac ión , cuando é¿ta 
tenga efecto en condiciones d|3i volver al t r a 
bajo; de cu rac ión , resultando incapacidad, ca
lificando é s t a con arreglo a la ley, y de defun
ción, (3in los casos de muerte. Los partes y cer
tificaciones, con las copias que de ella,s se re
quieran a efectos legales, se e n t r e g a r á n a la 
presidencia de la Mutual idad, Cin los plazos que 
establezcan las disposiciones legales vigentesv 

A r t . 87. No obstante lo dispusiste en el ar
t ículo anterior, la M u t u á l i d a d , por acnSlrdo de 
su Junta general y a propuesta de la de Go
bierno, podrá designar un director e inspector 
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í a c u l t a t i v o de los servicios sanitarios de la mis 
ma; este cargo r e c a e r á en el inspector m i m i -
pal de Sanidad, y casoi de que él no le acep
tare, en el médico que, ob l igándose a desem
p e ñ a r l o , lleve mayor n ú m e r o de a ñ o s de ser
vicios en el ejercicio^ activo de la profes ión en 
este Municipio . En este caso, r a d i c a r á n en el 
méd ico director de l a Mutua l idad las facultades 
de Inspecc ión de los servicios de asistencia a 
cargo de la misma, emitiendo! los informes con
venientes para restablecerlos en las condiciones 
m á s ventajosas para la Ent idad y para la ef i 
cacia del servicio; exped i r á las certificaciones 
de hechos que con re lac ión a los accidentes han 
de sur t i r efectos en la Mutua l idad ; d i s p o n d r á 
el ingreso de los accidentados en el Hospital, 
cuando la índo le del accidente lo exija o las 
deficiencias del domicil io de l a v í c t i m a lo acon
sejen para isu mieijor asistencia. 

La r e t r i b u c i ó n que haya de percibir el Direc
tor facultat ivo y d e m á s condiciones para el des_ 
e m p e ñ o del cargo, s e r á n fijadas en contrato, 
que c o m p r o b a r á la Junta de gobierno. 

A r t . 88. E l servicio de. asistencia m é d i c a po
d r á contratar lo la Junta de gobierno de l a M u 
tual idad con uno o varios méd icos de la v i l la , y 
p o d r á a d e m á s establecer convenios con facu l 
tativos d|2i otras poblaciones donde los M u t u a -
listas realiclein trabajos por su cuenta o tengan 
su residencia los obreros v í c t i m a s de accidente 
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que haya de atendleir "Mutua l idad Agraria Pa
len t ina" . 

A r t . 89. En los contratos que convenga l a 
Mutual idad con los m é d i c o s se espec i f icarán las 
tarifa® y d e m á s condiciori^s a que quedan otaLi-
gadas ambas partes, con c a r á c t e r forzoso, du 
rante u n año , cuando; menos; se d e t e r m i n a r á n 
los lionorarios para accidentes Hejves y menos 
graves, y suplementarios, en su caiso, para los 
accidentes de gravedad dfei operaciones q u i r ú r 
gicas. Las t a r i í a s de asistencia m é d i c a que se 
convengan, siendo igualleis o menores a las que 
establezcan disposiciones legales a estos fines 
o a los de fcleineificencia, s e r á n aprobadas por la 
Junta de gobierno; pero si fueran mayores, re
q u e r i r á n la ap robac ión de la. Junta genfelral. 

Art,. 90. .Cuando el obrero lesionado uisc el 
deileicho de designar de su cuenta uno- o m á s 
médicos que intervengan en l a asistencia que 
debe prestar "Mutua l idad Agrar ia 'Pal|e¡ntina'% 
s)et e s t a r á a lo que establezcan las disposiciones 
legales para esta cooperac ión facultat iva. 

Del servicio farmacéutico 

A r t . 91. E l servicio f a r m a c é u t i c o lo contra
t a r á la Junta d)e| gobierno de la Mutua l idad con 
los f a r m a c é u t i c o s de la pob lac ión que acepten 
tar ifas para el suminiiStro, no superiores a las 
de Benleiflcencla o las especiales aprobadas a es-
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tos fines con la i n t e r v e n c i ó n de la Insipección 
'Sanitaria. Cuando hayan de establecleirse tarifas 
superiores se r e q u e r i r á acuerdo de la J u n t t a ge
neral de siocios mutualistas para su aprobación,. 

A r t . 92. S i el obrero v í c t i m a de accidenta o 
su famil ia quisiera surtirse de medicamentos de 
Otras farmacias qu}e) no sean las concertadas 
por la Mutual idad, las recetas h a b r á n de ser v i _ 
sadas por médico^ de és ta y no p a g a r á sino con 
arreglo a la t a r i f a de Beneficencia o feispecial, 
conforme al ar t ículo ' anteriori. 

A r t . 93. E l suministro de medicamentos sfe 
e f e c t u a r á con rigurosa leiscrupulosidad no sólo 
en lo que se refiera a las fó rmu laa de los facul
tativos, sino aquellos otros que, sin requerir la 
p resc r ipc ión facultat iva, pueda tlsinerios la M u 
tua l idad en repuesto para sur t i r sus botiquines 
de urgencia,. 

A r t . 94. E n Jeil contrato' que se convenga con 
los f a rmacéu t i cos , se e s t i p u l a r á n por l a Junta 
de gobierno de la Mutua l idad las condiciones 
a que han de sujfeitanse para el suministro de 
medicamentos. 



— 44 — 

C A P I T U L O OCTAVO 

Disposiciones generales 

A r t . 95. "Mutualidad, Agrar ia P a l a i t i n a " , sin 
de su a u t o n o m í a , p o d r á concertarse conv 

otros organisimos p a r á la p r e s t a c i ó n rec íp roca 
de servicios en, las condiciorists que mutuamente 
se convengan; p o d r á formar parte de Federa
ciones de Mutualidades de igual natural|3iza y 
fines, con objeto, principalmente, d|3i estable
cer Isjl reaseguro de accidentes y p o d r á promo
ver la o rgan izac ión de otras Mutualidades y 
las fusiones de las mismas a los fines indicados. 
La Junta gertísiral a c o r d a r á en cada casó las 
condiciones de los convenios de cualquier c ía te 
que "Mutua l idad Agraria Palent ina" establezca 
con otros organismos. 

A r t . 96. L a reforma d}2| los p récep tos de este 
Estatuto h a b r á de ser en todos los casos acor
dada por la Junta general de la Mutual idad, a 
propuesta de l a djei Gobierno o de los socios, y 
el acuerdo se a d o p t a r á en sesión extraordinaria 
por m a y o r í a de las triáis cuartas parteti de los 
votos de los asistentes. 

A r t . 97. "Mutua l idad Agraria Palent ina" no 
p o d r á disolverse mientras un númlsiro de so
cios igual por lo menos al m í n i m u m que esta
blezcan las disposiciones legalte para const i tu i r 
las quieran continuarla; la disolución en su caso 
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h a b r á de acordarse en Junta general extraoirdi-
naria convocada a este efecto por l a m a y o r í a 
absoluta de sus socios. En caso de disolución se 
d e s i g n a r á una comis ión esípeoial l iquidadora, 
la cual f o r m a r á el balanc|£| de s i t uac ión de la 
entidad y con cargo al haber de l a misma, i n 
cluso el capital de reserva, l i qu ida rá el pasi
vo. El sobrant|2t que hubiere se d e s t i n a r á í n 
tegro a la c reac ión , de acuerdo con el 
Ins t i tu to Nacional de Prev is ión O' Cája de 
Pilcivisión Social, a que esta Mhitualidad co
rresponda, de una o varias pensiones de vejez 
o invalidez, é s t a preferentemente, a favor de 
individuos del domicil io de la Mutua l idad que, 
reuniendo la condic ión de obreros agr ícolas , se 
considlsre m á s necesitados de ellas, a ju ic io de 
la propia comis ión liquidadora.. 

A r t . 98. Se c o n s i d e r a r á n incorporadas a este 
Estatuto las disposiciones legales en vigor, que 
isleian de apl icac ión, relativas a accidentes del 
trabajo en la agricultura, y en especial las del 
Código de Trabajo, la Ley de 12 dei j u n i o dfci 1931 
y Reglamento de 25 de agosto del mismo a ñ o , 
para ap l icac ión de aqué l l a a la Agr icul tura . 

Disposiciones transitorias 

A r t . 99. La Junta de Fedtejración Cató l ico-
Agraria, de la que es Obra f i l i a l la Mutua l idad , 
so l ic i ta rá del Minis ter io de Trabajo la aproba-
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ción de leíste Estatuto!; p r o s e g u i r á los trabajos 
de o rgan izac ión de la Mutual idad , actuando co
mo Junta de gobierno de la misma, hasta que, 
aprobado el Estatuto, se convoqué a Junta ge
neral para la cons t i t uc ión def ini t iva y desig
n a c i ó n de ó r g a n o s administrativos,. 

E l anterior Estatuto ha sido aprobado por la 
Junta general djsj representantes de los Sindica
tos Catól ico-Agrícolas de la F a d e r a c i ó n C a t ó l i -
co--Agraria de Falencia, en sesión dfej fecha vein
t icuatro de noviembre de m i l noveciíetntos t r e i n 
ta y dos. 

D I L I G E N C I A 

Por haberse constituido la fianza in ic ia l áB. 
cinco m i l pesetas, prescrita |e|n la reso luc ión de 
dos de fi&brero ú l t imo , s egún copia del resguar
do!, obrante en ei\ expediente, se extiende la 
diligencia de ap robac ión en este ejfeimplar de loé 
Estatutos, que se sella en todas su p á g i n a s . 

Madr id , 6 de marzo de 1933.—'(Firmado y r u 
bricado). Hay u n sello que dicte!: Minis ter io de 
Trabajo y Previsión.—^Legislación y normas de 
Trabajo. ES COPIA. 










